
INFORME DEL COMISARIO POR EL AÑO TERMINADO AL 31 DE 
DICIEMBRE DEL 2017 

INFORME DEL COMISARIO 
A los SOCIOS y miembros de la Junta Directiva de la empresa — ACKFOR 
INVESTIGACION AGRICOLA S.A. ACKFORSA 
L En camplimiento de las disposiciones contenidas en la Ley de Compañías, en mi 
calidad de Comisario de la empresa. ACKFOR INVESTIGACION AGRICOLA 5.4 
ACKFORSA, (Una compañia anónima consida en c) Ecuador) presento a ustedes el 
siguiente informe en relación a año terminado l 31 de diciembre del 2017 
2. He obtenido del administrador información sobre las operaciones y registros que 
consideré necesario. Así mismo, he revisado cl balance general de — ACKFOR 
INVESTIGACION AGRÍCOLA S.A. ACKFORSA al 31 de diciembre del 2,017 y los 
correspondientes estados de resultados porel año terminado en es fecha. 
Estos estados financieros son responsabilidad de la Gerencia de la Compañía. Mi 
responsabilidad es expresar una opinión sobre cstos estados financieros basados en mí 

3. Esta revisión sea diseñada y realizada para obtener certeza razonable de Js estados 
"inancicros o contienen exposiciones créncas e inexacta de importancia. Eta revisión 
incluye el examen, a baso de pruehas, dela ovidencia que soporí las camidados y 
revelaciones presentadas en los estados financiros. Incluye también la evaluación de os 
principios de contabilidad utilizados y las estimaciones importantes hechas por la 
Gerencia, así como tna evaluación de la presentación general de estos estados 
Consideramos que muestra revisión provee una base razonable pura muesra opinión. 

  

4. En mi opinión, los estados financieros antes mencionados presentan razonablemente, 
en todos los aspectos importantes, la simación financiera de la empresa  ACKFOR. 
INVESTIGACIÓN AGRICOLA S.A. ACKFORSA. al 31 de diciembre dl 2917, los 
resultados de sus operaciones por l año terminado en esa fcha, 
5. Como pare d mi eviión,veiic y obtengo confirmación de los asesores legales de 
la Compañía, con relación que silos administradores han dado cumplimiento a: ls 
honmas legales, estautris y reglamentaria, y de las resoluciones dela junta general de 
SOCIOS y especlicamente de ts obligaciones determinadas dela Ley de Compañías 
6. Los resliados de mi revisión no revelaron situaciones, cn las transacciones y 
documentos examinados con relación los asuntos que se mencionan cn c) párrafo 
precedente, queen mi opinión e consideren incumplimientos importantes de los referidos 
“aspectos por pare del administrador de ACKFOR INVESTIGACION AGRICOLA $ A 
ACKFORSA porelaaño terminado al 31 de diciembre del 2.017 
7 Adicionalmente, basado en los informes de los asesores cxemos y de la 
administración efecrdo una evaluación, de la estructura del control iniemo de la 
Compañía pero sólo hasta donde considero necesario con el propósito de ener una huso 
para determinara confianza quese puede depositar ene mismo con relación la revisión 
de los csados ianceros de la Compañía porel año 2.017. Por consiguiente, nuestra 
revisión mo abarcó odos los procedimientos y técnicas de control y no e llevó acabo on



el propósito de hacer recomendaciones detalladas o evaluar sí ls controles de la 
“Compañía son adocuados para prevenir y detecta odos los crores o regularidades que 
Padicran existir 

$. Daramte la evaluación del sitema de control intemo y la revisión de los estados 
financieros pudimos etermisar un razonable cumplimiento de pollas y procedimiemos 
tanto contables como adminisativos para el control adecuado delas operaciones dela 
Compañía durante el 2017. 

3. El cumplimiento por parte de la Compañía de las mencionadas obligaciones, us! como 
196 criterios de pliación de ctas normas, son de responsabilidad de yu Adiministació. 

Bababoyo, 2 de abril de 2018. 
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